
El 7º Juzgado de Garantía de
Santiago resolvió ayer declarar
culpable al fiscal Tufit Bufadel del
delito de abuso sexual, por hechos
ocurridos el 13 de agosto de 2019,
en contra de una trabajadora de la
cafetería ubicada en el edificio de
la Fiscalía Metropolitana Centro
Norte, en el Centro de Justicia,
que alberga la mayoría de los
tribunales penales de la capital.

Sobre el proceso, la fiscal regio-
nal de Valparaíso, Claudia Perivan-
cich, quien dirigió la indagatoria,
señaló, tras el juicio oral simplifi-
cado iniciado el 20 de agosto, que
entre las pruebas que tuvo a la
vista el tribunal para decretar la culpabilidad del
persecutor se encuentra el “testimonio contundente,
mantenido en el tiempo, consistente, de parte de la
víctima, pero además, una serie de otros testimo-
nios”. La lectura de sentencia tendrá lugar el próxi-

mo 12 de septiembre.
En este caso, el persecutor

arriesga una pena que va desde los
61 días hasta los tres años.

Hasta ahora, el persecutor
seguía en labores, pues solo fue
suspendido en 2021 por el ex fiscal
nacional Jorge Abbott, año en que
fue formalizado.

En mayo de ese año, su defensa
insistió en la inocencia de su
representado. “(Que) nuestra
tranquilidad en orden a la total y
completa inocencia del señor
Bufadel. Conocimos los hechos
materia de la formalización, que
se sustentan en un único medio

probatorio, que es la declaración de la víctima. Una
declaración que adolece de múltiples problemas y
que corresponde a un relato modificado e interve-
nido por terceros”, expresó en ese entonces el
abogado Leonardo Battaglia.

EN JUICIO ORAL SIMPLIFICADO ANTE 7° JUZGADO DE GARANTÍA: 

Fiscal Tufit Bufadel es declarado culpable 
por abuso sexual en Centro de Justicia 

Tufit Bufadel, fiscal.

Hace ya una semana que quie-
nes están afiliados a una isapre
comenzaron a recibir o recibirán
pronto una carta de su asegura-
dora sobre los cambios que se
implementan en la primera eta-
pa de la ley corta, que entró en
vigencia el 1 de septiembre.

En esta fase inicial, las asegu-
radoras entregaron información
sobre modificaciones, que de-
penden de cada plan y cotizante,
a partir de la aplicación de la Ta-
bla Única de Factores (TUF) y la
obligación de que los planes ya
no pueden costar menos que el
7% de cotización obligatoria.

Unas 518 mil personas conta-
ban con planes más baratos que
ese porcentaje y, por ende, deja-
rán de recibir excedentes. Pero
tal como exige la ley, las isapres
han comenzado a informar nue-

vas formas para compensar el
beneficio perdido o una alterna-
tiva de nuevo plan que se ajuste
a la cotización obligatoria. 

Por ejemplo, en el caso de
Consalud, a algunos afiliados les
han ofrecido beneficios en far-
macias con un 25% de bonifica-
ción en remedios de marca y un
50% de bonificación en genéri-
cos, ambos con receta médica,
con un tope mensual de $15 mil. 

En otras como Vida Tres y
Banmédica, las alternativas

apuntan a nuevas coberturas en
gastos médicos.

Confusiones y dudas

Pero las dudas no han tardado
en surgir entre los afiliados, so-
bre todo porque con la aplica-
ción de la ley corta se explicó
que, al menos en esta fase, nadie
debería terminar pagando más
que lo que hacía hasta ahora. Sin
embargo, para que el plan se
ajustara al 7%, el precio aumen-

tó hasta 37% en algunos casos. Y
aunque el descuento legal segui-
rá siendo el mismo mes a mes,
ese incremento se ve reflejado en
la pérdida de los excedentes que
no solo podían ser utilizados en
farmacias y compra de bonos, si-
no que eran depositados en di-
nero una vez al año. 

“Para la gente, en términos
prácticos, el que todos los planes
sean de 7% se traduce en un alza,
por eso creo que esos 518 mil afi-
liados están sintiendo este efecto
y experimentándolo con moles-
tia”, apunta Manuel Inostroza,
exsuperintendente de Salud.

El también director de la isa-
pre Esencial añade que “por mu-
cho que las aseguradoras hagan
esfuerzos en alternativas, algu-
nos beneficios que se están ofre-
ciendo son marginales, como
mejoras en la atención del call
center o descuentos en farmacias.

Eso agrega poco valor frente a lo
que los usuarios pierden”.

Sobre los usuarios que vieron
un mayor reajuste en el precio de
sus planes, Inostroza explica que
muchos judicializaban las alzas
todos los años y así mantenían
los precios congelados, y “hoy se
les aplica una corrección a esos
precios, por lo que es un salto
mayor el aumento”.

En la plataforma Queplan.cl,
que permite comparar seguros
de salud, reunieron las 18 pre-
guntas que más han recibido a
partir de la implementación de
esta primera etapa. Una es sobre
rentas variables: en ese caso, “la
isapre de todas formas captará el
equivalente a tu 7% de salud,

con un tope legal de UF 5,9 por
mes”, explican.

En el caso que haya un alza de
sueldo y, por ende, un incre-
mento en el 7%, destacan que “la
nueva ley establece que esa dife-
rencia se va para la isapre y no
serán excedentes. Si se da el caso,
se podrán generan excedentes
muy reducidos, equivalentes al
5% de tu 7%, que es el máximo
que establece la ley”.

Ryan Kerr, cofundador de la
plataforma, dice que si bien esta
fase “ha generado confusión”,
“a muchos afiliados también les
bajó el plan, aunque no son los
casos que más se escuchan, y
después estarán acompañados
de las devoluciones”.

Esta primera fase de la ley corta involucra a 518 mil personas: 

Isapres ofrecen nuevas coberturas y
descuentos en fármacos a afiliados
que dejarán de recibir excedentes

Entró en vigencia la primera etapa de la norma, que fija que los planes cuesten como
mínimo el 7% de cotización. Aunque también obliga a ofrecer mejoras, expertos dicen
que beneficios son marginales y cotizantes perciben el ajuste como un alza de precio. 

JUDITH HERRERA C.

BENEFICIOS.— Algunas aseguradoras les han ofrecido a sus afiliados boni-
ficaciones en farmacias como compensación.
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‘‘Por mucho que las aseguradoras hagan
esfuerzos en alternativas, algunos beneficios que se
están ofreciendo son marginales (…). Agrega poco
valor a lo que los afiliados están perdiendo”.
........................................................................................................................................

MANUEL INOSTROZA
EXSUPERINTENDENTE DE SALUD

A prisión preventiva, por constituir
un peligro para la seguridad de la
sociedad, y considerando además la
gravedad del delito y la pena asigna-
da, quedó sujeto ayer Albán Mancilla
(PS), quien por más de siete años se
desempeñó cono director subrogante
del Departamento de Administración
de Educación Municipal (DAEM) de
Puerto Montt. 

Mancilla fue detenido por la Briga-
da de Delitos Económicos de la PDI
en Castro, Isla Grande de Chiloé,
confirmó el fiscal Marco Muñoz.

Su aprehensión fue controlada en
el Juzgado de Garantía de Puerto
Montt, donde luego fue formalizado
en una audiencia que se prolongó por
casi cinco horas. Si bien esta fue
declarada secreta a petición del
Ministerio Público, se confirmó que se
investigan delitos como enriqueci-
miento injustificado, fraude y lavado

de activos. 
Mancilla fue informado de que se

le indaga por el delito de fraude al
fisco del artículo 139 inciso 3 del
Código Penal, en calidad de autor en
grado consumado y reiterado.

Y el tribunal estimó que la prisión
preventiva de Mancilla resultaba
indispensable para el éxito de diligen-

cias de la investigación. 
Consultado el abogado defensor,

Nofal Abud, planteó que por el secre-
to legal de la causa no podía entrar
en detalles. “Evaluaremos el mérito de
la resolución y eventuales recursos en
contra de lo resuelto, reiterando la
total inocencia de mi representado en
los hechos investigados”, explicó.

El fiscal Muñoz precisó que ya
suman cinco las personas formaliza-
das en la causa por delitos de corrup-
ción al interior de la Municipalidad de
Puerto Montt, de la que recientemen-
te fue destituido de la alcaldía Gervoy
Paredes (PS con militancia suspendi-
da) a raíz de un fallo del Tribunal
Electoral Regional de Los Lagos que
lo sancionó por notable abandono de
deberes y faltas a la probidad.

Mancilla fue gobernador de Chiloé
entre 2007 y 2010 y candidato a
diputado en 2021. 

RECIENTEMENTE, EL ALCALDE FUE DESTITUIDO POR NOTABLE ABANDONO DE DEBERES:

Exdirector (s) de Educación de Pto. Montt,
a prisión preventiva por fraude al fisco

El Liceo de Hombres de Puerto
Montt es uno de los colegios emble-
máticos que dependen del DAEM. 
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Prefijo
negativo

Poeta
inglés

Célebre filósofo
medieval

Banquetes,
festines

Similar al
avestruz Inv.

Lengua
amerindia
argentina

Cortadura
hecha en
la carne

Unidad moneta-
ria divisionaria

de Rumania

Acepté
un cargo Inv.

Favorable,
prometedor,
propicio Inv.

Capital
de Catar

Traumatismo
craneano

 Indica la
dirección
Denota

risa

Nota
musical

Decadentes,
gastados Inv.

Condujo,
manejó

Paliza, apa-
leamiento

Valoración en
un momento

de un proceso
Inv.

Estirpe
familiar

En duda
Soberano

índico

Aparejo en for-
ma de malla Inv.

Nota
musical

Ritmo Inv.

Número natural 
Habitual Inv.

Bizcocho
estropeado

 Limpie,
purifique

Especie de
papagayo

Emperador de
los Romanos

Cosa princi-
pal y más

estimada Inv.
Rubidio

Repiten una
pieza en un
concierto
Nitrógeno

Pegamento,
adhesivo Inv.
Pronombre

personal Inv.

Cifra
romana

Boba, simple,
lela, lerda

Localidad
de Til Til

Hasta

Edificio más
alto que ancho

Dominadas,
subyugadas
En clase o
calidad de

Hacia
Adjetivo
posesivo

Así
fuertemente
Acariciará o
halagará Inv.

Símbolo
químico del
magnesio

Joule

Exagerará,
recargará
Deuterio

Trecho,
segmento
Germina,

despunta Inv.

Foto

Foto

Comience poniendo un número entre 1 y 9 en cada casilla vacía, pero recuerde que ninguno debe repetirse en una
misma columna, en la misma fila ni en la misma sección de 3 x 3.
Las categorías de dificultad de los sudokus, de mayor a menor, son las siguientes: Platino, Oro, Plata y Bronce

SUDOKU CRUCIGRAMA Nº 6647 por Eduardo Zenay | edozenay@gmail.com
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Solución crucigrama N° 6647

SERVICIOS Y PASATIEMPOS

Encuentre información del tiempo
en el país, teléfonos de
emergencia, calidad del aire y
otros servicios en
www.emol.com/servicios/

Servicios en EMOL

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

06/09/2024
  $5.613.000
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      66.983
      20.174
      19.138
      27,29%

Sección:
Frecuencia:
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